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Introducción 

La Asociación ‘San José’ ,  en su búsqueda de la excelencia, qu iere consol idar como l ínea de 

trabajo estratégica el desarrol lo de los aspectos ét icos en la atención en los centros y 

serv ic ios de los que dispone, ya que no cabe duda que la garant ía de derechos y el quehacer 

diar io hace que aparezcan conf l ic tos ét icos que requieren toma de decis iones con 

responsabil idad y prudencia . Esto conl leva garant izar el respeto a los derechos tanto de las 

personas usuarias de nuestros servicios y  sus fami l ias como de todo el equipo humano de 

profes ionales de la ent idad.  

Mientras que los Comités de Ét ica Asis tencial en el ámbito sanitario están regulados por el  

Decreto 8/2020, de 30 de enero,  que deroga el anter ior decreto 439/2010 de 14 de 

dic iembre, lo que ha permit ido que todos los centros sani tar ios as istenciales de Andaluc ía 

tengan como referencia un Comité de Ét ica Asistencial ; no ocurre as í en el ámbito de las 

ent idades prestadoras de serv ic ios sociosanitarios donde no hay regulación específ ica, y ,  

donde además su desarrol lo aún es inc ipiente . As í ,  en el que es nuestro ámbito, la 

in tervención social ,  entendiendo con Adela Cort ina que “ la ét ica no es so lo indiv idual ,  s ino 

también corporativa y comunitaria”,  nos proponemos regular con el presente Reglamento  e l  

func ionamiento del Comité de Ét ica Asistencial de la Asociación ‘San José’ ,  en un contexto 

s in regulación normativa específ ica y con pocas referencias de exper iencias y buenas 

práct icas al respecto .  
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El hecho de que en nuestro quehacer diario se den confl ictos ét icos  es una l lamada a la 

conciencia de todas las personas que de un modo u otro están en relac ión con las personas 

con discapacidad intelectual o del desarrol lo a las que se presta apoyo en la Asociación 

‘San José’ y muy especialmente de sus p rofes ionales .  Resul ta fáci l  ident i f icar problemas, no 

obstante, no es fác i l  abordarlos y asumir responsabil idades para su resoluc ión . La atención 

a las personas con discapacidad inte lectual y/o del desarrol lo no solamente requiere una 

buena capacitac ión técnica para no incurr ir en del i tos o faltas y para no causar daño, s ino 

también t iene la ex igencia ét ica de hacer bien el trabajo . Un buen profes ional es la persona 

a la que le afecta el  cuidado o falta de cuidados que recibe la persona, por lo que, en 

nuestro contexto , toda persona que presta apoyos directos a las PDID se ve afectada por 

los problemas ét icos,  bajo la premisa de que nos dedicamos a prestar apoyos a  Personas 

Dignas .  El Comité de Ét ica de la ent idad tratará de dar respuesta a cuest iones como e l  

consent imiento informado, las contenciones mecánicas y farmacológicas, los tratos 

inadecuados, e l respeto a la l ibertad de la persona, la valoración de la competencia ,… Como 

ejemplo de los conf l ic tos ét icos en el ámbito as is tencial con los que diariament e se enfrenta 

el personal laboral de la Asociación ‘San José’ .             
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Articulado 

Art ículo 1. Definición del Comité de Ét ica Asis tencial  

1.1  El Comité de Ét ica Asistencial de la Asociación ‘San José ’ es un órgano colegiado de 

del iberación, de carácter plural en su composic ión, para el asesoramiento de personas con 

discapacidad intelectual y/o del desarrol lo y sus fami l ias ,  profesionales,  mandos intermedios 

y direct ivos en la prevención o resoluc ión de conf l ic tos ét icos que pudi eran generarse  en 

mater ia de protección de derechos y cal idad de la atención de las personas en la vida 

cotid iana.  

1 .2  Es una apuesta por la humanización de la as is tencia sociosanitaria que supone mejorar 

la cal idad asistencial  y también la búsqueda de la excelencia en el ejercic io profes ional ,  

garant izando en todo momento la dignidad de las personas .  

 

Art ículo 2. Objet ivos  

2.1  Promover la mejora continua en la cal idad integral de la atención a la PDID atendida 

en los centros y serv icios de la Asociación ‘S an José’ .  

2 .2  Velar por el respeto a los derechos y l ibertades fundamentales de la persona.  

2 .3  Impulsar la reflex ión y la formación ét ica en el ámbito de la práct ica de la atención en 

los centros y servic ios de la ent idad.  
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Art ículo 3. Funciones  

3.1  Son funciones del Comité de Ét ica Asis tencial de la Asociación ‘San José’ :  

a) El fomento del respeto a la dignidad  y la protección de los derechos de las personas 

con discapacidad inte lectual y/o del desarrol lo y sus famil ias  

b) Asesor ía ét ica  en decis iones que afecten a la práctica diaria de la atención y apoyos 

prestados en los centros y servic ios de la Asociación ‘San José’ ,  emit iendo, de manera 

no vinculante, las recomendaciones e informes que est ime oportuno  

c) Asesoramiento  a la Junta Direct iva, Gerencia y direcciones de los dis t intos centros y 

serv ic ios gest ionados por la Asociación ‘San José ’ para la adopción de medidas que 

fomenten los valores ét icos dentro de los mismos  

d) Formulación y propuesta de protocolos  y orientaciones de actuación para aque llas 

s i tuaciones en las que se presenten conf l ic tos ét icos de forma rei terada o frecuente  

e) Realización de propuestas para la formación  en bioét ica de las personas miembros 

del Comité y del resto de profes ionales de la inst i tuc ión  

f )  Elaboración y aprobac ión su propio  reglamento de funcionamiento  

g) Elaboración una memoria anual  de act iv idades  

h) E laboración de informes  de consenso sobre temas de conf l icto ét ico  

i )  Elaborar y/o proponer modif icaciones en el  Código Ét ico  

3 .2  Habrá de tenerse en cuenta que  no  están dentro de las func iones del CEA:  

a) Subrogarse o reemplazar la decis ión as is tencial de los profesionales o la 

responsabil idad de quien hubiere sol ic itado su asesoramiento  

b) Asesorar en los supuestos en que la persona interesada hubiese presen tado por escr ito 

queja, denuncia o reclamación judicial o administ rat iva  

c) Emit ir ju ic ios sobre la ét ica profes ional o las conductas de los usuar ios o pronunciarse 

sobre la responsabil idad de cualquier persona f ís ica o jur íd ica  

d) Proponer la imposición de sanciones  

e) Adoptar decis iones de carácter v inculante  
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Art ículo 4. Ámbito de actuación  

4.1  La acción del Comité de Ét ica Asistencial de la Asociación ‘San José ’ se ext iende por 

todos los centros y servic ios de la ent idad, s in exc lusión:  

o Centro de Educación Infant i l  ‘Ru íz del Peral ’  

o Centro de Atención Infant i l  Temprana ‘La Cometa’  

o Escuela Hogar ‘San José’  

o Colegio de Educación Especial ‘Nuestra Señora de la Esperanza’  

o Residencia de Adultos ‘Acci ’  

o Residencia de Adultos ‘Beato Medina Olmos’  

o Centro de D ía Ocupacional ‘Acci ’  

o Residencia de Gravemente Afectados ‘Santo Ángel ’  

o Residencia de Gravemente Afectados ‘Miguel Ángel Carmona’  

o Residencia para personas ps icodef ic ientes ‘Nueva Era’  

o Lavander ía y empresa de inserc ión ‘Ladis ’  

o Programas ‘Domus’ y ‘Domus + ’  

o Cafetería ‘Nueva Era’  

o Tienda ‘Acciartesania ’  

o Servicios de la sede social  

4 .2  En resumen, se inclu irán todos aquel los centros y serv ic ios que se integren en la acción 

desarrol lada por la ent idad.  

 

Art ículo 5. Dotación de medios y ubicación  

5.1  El Comité contará con plena autonomía para el desarrol lo de sus func iones y contará 

con sede adminis trat iva en las dependencias de la sede social s i tuadas en la C/ José Luis  de 

los Reyes Arenas, 1 de Guadix ,  o cualesquiera otras dependencias que se l iberen en alguno 

de los edif ic ios de la ent idad en las que se cuente con:  

o Espacio f ís ico adecuado para la act iv idad de Secretaría del Comité y para el arch ivo 
de la documentación generada por la act iv idad del mismo que garant ice la custodia 
y conf idencial idad necesarias  

o Un soporte informático bás ico  
o Una sala de reuniones  
o Persona o personas con dedicación suf ic iente para garantizar la gest ión del Comité 

y la real ización de sus act iv idades  
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Art ículo 6. Composición del Comité  

6.1  Las personas integrantes del Comité lo serán con carácter voluntar io, la condic ión de 

miembro del Comité es indelegable. Las personas miembros deberán part ic ipar de manera 

personal ,  de forma presencial  o telemát ica,  en las reuniones s in que puedan ser sust i tu idas 

o representadas por ninguna otra persona.  Serán personas abiertas al diálogo, prudentes y 

respetuosas con las personas y con el  deber de confidencial idad con respecto a las 

del iberaciones y reuniones del t rabajo del CEA.  

6 .2  El Comité de Ét ica Asis tencial está formado por 10 personas:  

› 2 personas con discapacidad de alguno de nuestros centros y servic ios  

› 2 famil iares de personas con discapacidad  

› 1 profes ional del área jur ídica de la Asociación  

› 2 profes ionales de atención directa  

› 1 profes ional del equipo médico -sani tar io de la Asociación  

› 1 profes ional del área social de la Asociación, al que corresponderá la secretar ía del  

CEA 

› Consi l iar io de la dióces is para la Asociación  

6 .3  Todas las personas miembros del  CEA y las personas expertas o colaboradoras 

ocas ionales que sean invi tadas a part ic ipar en las del iberaciones garant izarán la 

conf idencial idad de toda la información a la que tengan acceso,  preservando el secreto de 

las del iberaciones .  

 

Art ículo 7.   Designación de las personas miembros del Comité  

7.1  La designación de las personas miembros del Comité corresponderá a la persona t i tu lar 

de la Gerencia de la Asociación ‘San José’ ,  para la designación convocará un procedimiento 

abierto, objet ivo y trasparente .  

7 .2  En la designación se valorarán preferentemente que sean personas abiertas  al diá logo,  

prudentes y respetuosas con las personas y con el deber de confidencial idad, valorándose 

as imismo los conocimientos y la formación en ét ica y b ioética.  
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7 .3  Las personas integrantes del Comité habrán de expresar su consentimiento para su 

integración en el mismo y lo serán por un 1 año renovable con carácter indef in ido, pudiendo 

ser revocada por la Gerencia por alguna de las s igu ientes causas:  

7 .4  Por sol ic i tud de baja voluntaria de la persona interesada.  

7 .5  Por haberse modif icado las c ircunstancias que motivaron su des ignación .  

7 .6  Por incumpl imiento notor io de sus func iones , acordado en reunión del Comité .  

7 .7  Serán las personas miembros del Comité las que elegirán a la persona que desempeñará 

la func ión de la Pres idencia .  

 

Art ículo 8. Estructura organizat iva del Comité  

8.1  Los derechos , deberes y func iones de las personas miembros del Comité las s iguientes :  

a)  Ser noti f icados, con suf ic iente antelac ión, de la convocator ia y orden del día de la 

ses ión a celebrar .  

b)  Consul tar la información relat iva al orden del día  

c)  Part ic ipar act ivamente en las del iberaciones y debates de las reuniones del Comité  

d)  Ejercer su derecho al voto, pudiendo expresar el sent ido del mismo y los mot ivos que 

lo just i f ican 

e)  Formular ruegos y preguntas , as í como proponer a la Presidencia la inclusión de 

asuntos en el orden del día  

f )  Recabar información adecuada para el  cumpl imiento de sus funciones,  y especialmente 

cuando sean des ignados como ponentes de una consulta concreta  

g)  Cuantos otros derechos,  deberes y funciones se cons ideren inherentes a su condic ión  
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8 .2  Son funciones de la Presidencia:  

a)  Representar al Comité  

b)  Convocar las reuniones y determinar el orden del día de las mismas  

c)  Designar , junto a la Secretar ía , a la persona ponente para las consul tas de mayor 

complej idad 

d)  Pres idir y moderar el desarrol lo de las ses iones, garant izando la part ic ipación de 

todos sus miembros,  cuidando especialmente la part ic ipación de las personas con 

discapacidad intelectual o del desarrol lo integrantes del mismo  

e)  Dirimir con su voto los empates para faci l i tar la adopción de acuerdos  

f )  Visar las actas y cert i f icaciones der ivadas de las mismas  

g)  Presentar al Comité la memoria anual  

h)  Cuantas otras se cons ideren inherentes a su cargo  

8 .3  Son funciones de la Secretar ía:  

a)  Asist ir a las reuniones con voz y voto  

b)  Real izar la convocator ia de las ses iones y citar a las personas miembros del Comité  

c)  Designar , junto a la Pres idencia, a la persona ponente para las consul tas de mayor 

complej idad 

d)  Preparar la documentación relat iva a los asuntos a tratar,  así como redactar las actas 

de las ses iones  

e)  Recepcionar y custodiar la documentación que se genere por la act iv idad del Comité  

f )  Expedir cert if icados de las actuaciones y acuerdo s 

g)  Elaborar la memoria anual  

h)  Cuantas otras se cons ideren inherentes a su cargo  

i )  Tanto la Pres idencia como la Secretar ía,  en caso de vacante, ausencia o enfermedad 

de la persona t i tu lar,  podrán ser asumidas por otra persona miembro del Comité por 

acuerdo de éste  
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j )  De entre las personas miembros del Comité se des ignará a quienes tendrán la  func ión 

faci l i tadora de la part ic ipación  de las personas con discapacidad inte lectual o del  

desarrol lo miembros del Comité . Esta función faci l i tadora cons iste en ac ompañar a la 

PDID en el proceso de preparación de la reunión del Comité de modo que, fruto de esta 

preparación, la persona pueda integrarse con normal idad en los debates y 

del iberaciones . As imismo, en el desarrol lo de las sesiones tomará la palabra para in v itar 

a la part ic ipación a la PDID, formulándole, en caso de ser necesario, preguntas concretas 

y directas a través de las que se  clar if ique la pos ic ión de la PDID sobre el asunto tratado . 

 

Art ículo 9. Grupos de trabajo  

9.1  El Comité podrá acordar la creac ión de grupos de trabajo para la real ización de 

encargos concretos,  para los que se indiquen objet ivos a conseguir ,  medios disponibles y 

plazo para su desarrol lo .  La expos ición detal lada del encargo debe quedar reflejada en el  

acta de la reunión donde se haya acordado la creación del grupo de trabajo en cuest ión.  

9 .2  Los grupos de trabajo podrán recib ir el asesoramiento de personas expertas,  con voz  

pero sin voto . La persona experta quedará sujeta al deber de conf idencial idad.  

9 .3  Los grupos de trabajo elevarán sus informes al Comité , el cual deberá aprobar éstos 

para dotar los de val idez.  

 

Art ículo 10. Incorporación y remoción de los miembros  

10.1  Cuando la composic ión del Comité se desajuste, o según el  presente Reglamento 

corresponda la renovac ión de parte de sus integrantes ,  la Presidencia del Comité propondrá 

a la Gerencia de la Asociación ‘San José’ ,  la apertura del procedimiento para la 

incorporación de nuevas personas miembro. Este procedimiento se caracter izará por ser 

abierto, objet ivo y transparente.  

10 .2  Se nombrará una comisión compuesta por la Gerencia de la ent idad, la Presidencia y 

Secretar ía del Comité y 3 directores/as de los centros del ámbito de actuación del Comité .  

Está Comisión resolverá el procedimiento abierto para la des ign ación de las nuevas personas 

miembro.  
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Art ículo 11. Renovaciones de integrantes y cargos  

11.1  Cada año se procederá a la renovación del Comité . En cada renovación de verán 

afectados como máximo la mitad de sus miembros y como mín imo un tercio de éstos ,  

garant izándose la l ínea de cont inu idad del Comité con las personas miembros que 

permanecen .  

La pr imera renovación tras la const ituc ión del Comité se real izará a los cuatro años de ésta,  

una vez que la act iv idad del Comité se haya consol idado .  

11 .2  Todos los cambios que se produzcan,  en relac ión a las personas miembros del Comité 

(nuevas incorporaciones, cambios , remociones) se harán constar en acta .  

 

Art ículo 12. Reuniones ordinarias  

12.1  El Comité se reunirá al menos bimensualmente en convocatoria ordinar ia pa ra estudiar 

las so l ic i tudes de asesoramiento que se hayan regis trado, o bien,  elaborar los documentos e 

informes que est ime pert inentes en relac ión a la consecución de los objet ivos que t iene 

encomendados .  

De cada reunión se levantará acta en la que se con signarán los acuerdos adoptados y las 

personas que han as is t ido.  

12 .2  Toda reunión se convocará con una antelación mín ima de 48h, para pos ib i l i tar el  

estudio de casos y/o la documentación . La convocator ia deberá de hacerse con orden del 

día, en el que se haga constar e l lugar, la fecha y la hora de celebración de la reunión.  

12 .3  Para que la reunión esté vál idamente const i tu ida se requerirá la asistencia de 2 terc ios 

de las personas miembro.  

12 .4  Los acuerdos se adoptarán por mayor ía y se dejará constancia de los mismos en el acta .  
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Art ículo 13. Reuniones extraordinar ias  

13.1  Se convocarán reuniones extraordinar ias por la Presidencia cuando los asuntos a tratar 

no permitan la demora hasta la s iguiente reunión ordinar ia . Se celebrarán al día s ig uiente 

de su convocator ia .  

13 .2  En las reuniones extraordinarias se trabajará exclus ivamente en las consultas real izadas 

al Comité o en la emisión de informes sobre aspectos que no permitan demora .  

 

Art ículo 14. Desarrol lo de las reuniones  

14.1  Las reuniones podrán celebrarse haciendo uso de las redes de comunicación a distancia 

que garant icen la ident idad de las personas as istentes y la autent ic idad de las informaciones 

transmit idas .  

14 .2  Para las consul tas,  antes de la del iberación, una persona miembro del comité ,  

des ignada como ponente habrá de exponer los antecedentes ex istentes en relación a la 

consulta, la s ituación actual del caso en cuest ión, así como cuantas precis iones est ime 

conveniente para el debate y toma de decis ión. E l documento del  que se haya serv ido la 

persona ponente se adjuntará al acta de la reunión .  

14 .3  La designación de la persona ponente corresponderá a la Pres idencia y Secretaría .  

 

Art ículo 15. Actas  

15.1  De cada ses ión que celebre el  órgano colegiado se levantará acta por  la Secretar ía ,  

en la que quedará constancia de cuáles han sido las personas asistentes,  e l orden del día 

de la reunión, las circunstancias de celebración, as í como los pr incipales contenidos de los 

debates y del iberaciones y los acuerdos al respecto adopt ados.  

15 .2  Le corresponde a la Secretar ía emit ir  la cert if icación de los acuerdos específ icos 

adoptados,  s i  esta cert i f icación se produce antes de la aprobación de dicha acta se habrá 

de hacer constar en la misma esta c ircunstancia .  

 

 



 

Página 14 de 16  

Art ículo 16. Procedimiento de consul ta al Comité y emisión de informes  

16.1  La función asesora del CEA podrá ser requerida por toda persona que detecte 

cualquier caso que cons idere que afecta a la Ét ica Asis tencial  en los dist intos    centros o 

serv ic ios de la Asociación ‘San José ’ :  

o Personas con discapacidad intelectual y/o del desarrol lo  

o Fami l ias  

o Junta Direct iva  

o Gerente 

o Directores/as de centros y/o servic ios de la Asociación ‘San José’  

o Trabajador/a 

16 .2  Las sol ic itudes de asesoramiento se canalizarán a través de la persona que ostente la 

secretaría del CEA, ut i l izando el formulario al respecto aprobado por el CEA. Dicho 

formular io ha de estar adaptado a lectura fáci l .  

16 .3  Los informes o recomendaciones respecto a casos o s ituaciones concretas que emita el  

CEA serán remit idos a quien haya sol ic i tado dicho asesoramiento, no podrán ser difundidos 

públ icamente. El t iempo de respuesta no podrá ser super ior a 2 meses, desde la entrada en 

el registro del  CEA de la so l ic itud de asesoramiento .  

16 .4  El CEA podrá desest imar la so l ic i tud de asesoramiento s i la consul ta no se encuentra 

dentro de sus func iones . En este caso, se emit i rá carta informat iva al respecto a la persona 

interesada, mot ivando la denegación de la misma.  

 

Art ículo 17. Comunicaciones  

17.1  El Comité de Ét ica Asi s tencial como órgano colegiado consul t ivo de la ent idad 

elaborará aquellos documentos que le sean sol ic itados o bien, que dentro de sus 

competencias y/o para promover la excelencia en el trato digno y humano a las personas 

con discapacidad inte lectual y/o del desarrol lo y sus famil ias considere oportuno elaborar .  
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17 .2  Los documentos que emanen del Comité de Ét ica Asis tencial pueden tener los s igu ientes 

dest inatar ios :  

o Personas con discapacidad intelectual y/o del desarrol lo  

o Fami l ias  

o Junta Direct iva  

o Gerente 

o Directores/as de centros y/o servic ios  

o Colect ivo determinado de trabajadores/as  

o Colect ivo concreto de trabajadores/as (personal técnico, personal de l impieza,  

cuidadores y aux i l iares de c l ínica,… )  

o Persona indiv idual que real ice consulta de asesoramiento a l CEA 

 

Art ículo 18. Control de registros generados  

Le corresponderá a la persona que ostente la secretar ía del CEA, el contro l y gest ión de los 

regis tros generados :  

› Actas de las sesiones del CEA 

› L ibro de registro de consultas al CEA  

› L ibro de registro de la documentación generada (protocolos,  recomendaciones e 

informes)  

› Archivo documental (papel y/o digi ta l )  

 

Art ículo 19. Modificación del Reglamento del Comité  

19.1  La modif icación del presente Reglamento habrá de ser l levada al Comité y debatida 

en ses ión ordinaria .  La persona o personas que la promuevan habrán de formular la por 

escr ito y hacer la l legar a la Secretar ía o Pres idencia del Comité para su incorporación en 

el orden del día de la ses ión .  

19 .2  Aprobada la modif icación del Reglamento, la pres idencia la remit i rá a la Gerencia de 

la Asociación ‘San José’ .  
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Art ículo 20. Confidencial idad  

Todas las personas miembros del Comité y las personas expertas o colaboradoras 

ocas ionales que part ic ipen en alguna ses ión del CEA, habrán de garant i zar la 

conf idencial idad al respecto de toda la información de la que tengan acceso, y al respecto 

de las del iberaciones de la ses ión o sesiones a las que se as is ta .  
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